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mil novecientos diez y ocho.-Año 
100~ de la Independencia y 00! de la 
Federación. 

El Presidenle,- (L. S.) - J. DE D. MÉN
DEZ y MENDOZA.- EJ Secretario, G. Te
rrero-flfienza. 

12. 712 
Decreto de 15 de junio de 1918, por el 

cual .~e acuerda un Crédito Adicional 
de B 16. 000 al Capítulo X del Presu
puesio de Gastos del DeP,artamenlo 
de Hacienda. 
DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 

PRESIDENTE PROVISJONAL DE LA REPÚBLICA, 

De conformidad con lo disipuesto en 
el artículo 118 de la Constitución Na
cional, y llenas como han sido las for
malidades legales, 

Decreta: 
Asticulo 19 Se acuerda un Crédito 

iAdicional a'l Capítulo X del Presu
puesto del Departamento de Hacien
da, por la cantidad de diez y seis mil 
bolívares (B 16.000), para atender a 
los gastos -de este Capítulo hasta el 30 
de junio de 1918. 

Articulo 29 El presente Decreto se
rá sometido a la aprobación del Con
greso Nacional. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado por 
el Ministro de Hacienda, en el Palacio 
Federal, en Caracas, a quince de junio 
de mil novecientos diez y ocho.- Año 
1099 de la Independencia y 609 de la 
Federación. 

(L. S.)-V. MAiRQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-1EI Ministro de Ha'Cien
da,- (L. S.)-ROl\:lÁN CÁRDENAS. 

12.713 
Ley Orq_ánica de los Tribunales del 

Distnlo Federal de 17 de junio de 
1918. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
la siguiente 

LEY ORGANlCA DE LOS TRIBUNA
LES DEL DISTRI'PO FEDERAL 

TITULO I 
DP la Administrar.i6n de Justicia en el 

Distrito Federal 
Artículo 1 ~ La Administración de 

Justicia en el Distrito Federal, estará 
a cargo de los Tribunales siguientes: 

La Corte Suprema. 

La Corte Superior. 
El Juzgado de Primera Instancia en 

lo Civil. 
El Juzgado de Comercio. 
El Juzgado de Primera Instancia en 

lo Criminal. 
Los Juzgados de Departamento. 
Los Juzgados de Parroquia. 
Habrá además Juzgados de Instruc

ción que ejercerán las funciones que 
esta Ley les confiere. 

Artículo 2~ Los Magistrados que 
han de componer. las Cortes Suprema 
y Superior, serán ele~dos por el Pre
sidente de la Repúbhca, de una lista 
de doce Abogados que •para cada Tri
bunal formará la Corte Federal y de 
Casación. Los nueve miembros res
tantes de cada lista, numerados por la 
suerte, por el respectivo Tribunal, al 
constituirse, serán los suplentes que 
llenarán por el orden numérico de su 
elección, las faltas absolutas, tempo
rales o aoddentales de los miembros <le 
las respectivas Cortes, conforme a la 
regla establecida en el artículo si
guiente. 

Artículo 3~ Cuando las faltas fue
ren del Presidente entrará a sustituir
lo el Relator, a éste el Canciller, en
trando entonces el suplente en susti
tución del último Ministro nombrado. 
Si falta el Relator lo sustituirá el Can
ciller, y a éste el primer suplente, y si 
la falta fuere del Canciller, se llamará 
al suplente respectivo; y cuando fue
re de todos los miembros de la Corte, 
entrarán tres suplentes a ocupar por 
el orden numérico de su elección los 
puestos de Presidente, Relator y Can-
ciller, respectivamente. . 

§ único. Sólo en el caso de a~o
tarse la nonaria de su¡>lentes pedirá 
directamente el Tribunal respectivo a 
la Corte Federal y ,de Casación una 
quinaria de suplentes para el asun~o 
de que se trata o una nueva nouar!a 
con el carácter de permanente, segun 
el caso. 

Articulo 4~ El Juez de Primera Ins
tancia en lo Civil, el Juez de Comercio 
y el Juez de Primera Instancia en l_o 
Criminal, serán elegidos por el Presi
dente de la República, de una senaria 
de Abogados que para cada Juzgado 
presentará la Corte Federal y de Ca
sación. Los otros cinco miembros de 
la senaria serán suplentes, respectiva
mente, por el orden numérico de la 
elección, para llenar las faltas absolu
tas, temporales o accidentales del pri~-

. cipaL En caso de agotarse la senana 
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de suplentes, el Juzgado respectivo pe
dirá nuevas quina1·ias conformc- a lo 
dispuesto en el parágrafo único del ar
tículo 3? 

Artículo 5Q Los Jueces de Instruc
ción y de Departamento serán elegidos 
por el Gobernador del Distrito Fede
ral, de una senaria de Abo~ados que, 
para cada Juzgado, formara la Corle 
Suprema, observándose para esto y 
para las suplencias las prescripciones 
establecidas en el artículo anterior. 

Articulo 6° La misma forma de 
elección y de suplencia que pauta el 
artículo preceden te, se observará paro 
el nombramiento de Fiscal o Repre
sentante del Ministerio Público y del 
Procurador de Presos. 
. Artículo 7? Los Jueces d<" Parro

quia serán elegidos por el Gobernador 
del Distrito Federal de una sena ria que 
para cada Juzgado formará el Juez 
de Primera Instancia en lo Civil, ob
servándose para las suplencias las mis
mas prescripciones establecidas en el 
artículo 4? 

§ único. Las senarias para los Juz
gados de Parroquia de Caracas, se for
marán con Abogados o Procuradores 
o estudiantes de Ciencias Políticas, 
mayores de edad, que hayan concluido 
sus estudios o cursen por lo menos el 
tercer bienio de ellos con nota de so
bresalientes. Para los Juzgados de las 
demás Parroqtúas podrán formarse 
dichas senarias con ciudadanos capa
ces, a juicio del funcionario encarga
do de formarla. 

TITULO II 
De la Corte Suprema 

Articulo 8? La Corte Suprema se 
compondrá de un Presidente, un Re
lator y un Canciller; y tendrá además 
para su servicio, los empleados que 
en este mismo título se determinan. 

Artículo 9'! Son atribuciones de la 
Corte Suprema: 

1• Conocer de las causas de respon
sabilidad contra cualquiera de los 
miembros de la misma Corte, o de la 
S-Upc-rior, cuando no esté atribuido es
te conocimienlo, !Júl" la Ley, a otrn Tri
bunal; y visitar, una vez por lo menos, 
cada seis meses, las Oficinas de Regis
tro del Distrito, para inquirir si los fun
cionarios de ellas cumplen con todas 
las prescripciones leeales, corregir las 
fa1tas leves que advierta y excitar de 
las que juzgue graves al Tribunal co
rrespondiente para que proceda con
forme a la Ley. 

2• Conocer en grado legal correspon
dien le conforme a la Ley, de lns sen
teucias definitivas l' intel'locutorins 
que dicte la Corte Superior. 

3• Conocer de los recursos de he
cho conforme a la Ley. 

4• Conocer de las ~ausas que le 
atribuya la Ley de Patronato Eclesiás
tico. 

5• Declarar la legitimación de los 
hijos naturales conforme a los artícu
los 251 y 260 del Código Civil. 

6• Conocer de las solicitudes sobre 
omisión, retardo o den<"gación de jus
ticia en los Tribunalrs inferiores con
forme a las kyes. 

7• Dirimir las competencias que se 
susciten entre los funcionarios judi
ciales drl Distrito Fcdernl, y las de és
tos con los ckl orden administrativo, 
político o militar del mismo Distrito. 

8• Exigir de la C.ol'tt• Superior, cada 
tres meses, una lista <l c- las causas pen
dientes, y promoYer ln mús pronlu y 
eficaz administración de justicia, ele
hiendo a este fin hac<'r las reconvl'll
ciones que fueren nc·cesarias, e impo
ner multas por tal rcspC'cto de dosdc•n
tos hasla quinientos bolivnres. 
~ Dictur las disposicio11es con\'C'

nicntes paru la formaciún de la Esta
dística Judicial, pudiendo impom•1· 
con tal fin las multns de que se traln 
en la atl'ibnci<'m anterior. 

10. Pas..ir al Goht'rnador en la pri
mera quincena de t'nero de cada año, 
una Memoria sobre el estado de la Ad
ministración de Justicia. anotando lus 
deficiencias e informalidades, e ini
ciando las mejoras l{llC puedan ha
cerse. 

11. Expedir los Títulos ele Ahoga
dos y Procuradores, conforme a la L<'y 
de la materia. 

12. Formar la senaria para .Jurces 
de Instrueción y de Departamento, y 
para Representante ckl Ministerio Pú
blico y Procurador de Pre!!os, confor
me a las prescripciones de los artícu
los 5° y 6? de la presente L<>y. 

13. Ejel'cer las rlcmús utrihucione-, 
que le confieran las leyc~. 

Articulo 10. El Presidente de la 
Corte Suprema tendrá las atrihudon<'s 
.,:h11 ientes: 

1~ $nstanciar las causas de que co
nozcn la Corle en Prímrrn Instancia 
y las incidencias que ocu1Ta11 en las 
causas de que conozca l'n Sl•guncln o 
Tercera Instancia. pudic-ndo apelars1• 
para an1e la Col'!<' Pkna. dt• los :111los 
que dictare; en <'Sto:; l':tso:; dl' llJll'Lt· 
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ciciu será suplido el Presidente según 
lu regla establecida en el articulo 3'! 
de esta Ley. 

2• Hacer a la Corte Superior las ob
servaciones pertinentes, en vista del 
diario ele los trabajos que ésta d~ba re
mitir mencualmente. 

3• Presidir el Tribunal, convocarlo 
extraordinariamente, así como a los 
suplentes, anticipar y prorrogar las 
horas de Despacllo, cuando lo permita 
la Ley y también, conforme a ésta, ha
bilitar los días feriados cuando fuere 
necesario. 

4• Decidir verbalmente las quei·as 
del Secretario contra las partes y as 
de éstas contra aquél. 

5• Hacer guardar el orden en el Tri
bu n.11, pudiendo imponer, con tal obje
to, multas hasta de doscientos boliva
res o arresto hasta por tres dias. 

6• Autorizar con su firma las co
municaciones y despachos de la Cor
te. 

7• Procurar la más pronta y eficaz 
administración de justicia en los Tri
bunales inferiores, pudiendo imponer 
con tal objeto, multas desde cincuenta 
hasta quinientos bolivares. 

8• Velar porque se cumpla el Re
glamento Interior y de Policía del Pa
lacio de Justicia. 

Artículo 11. Corresponde al Minis
tro Relator redactar las sentencias en 
los casos en que no haya de salvar su 
voto, y los Acuerdos de la Corte; y al 
Ministro Canciller, dirigir la Secreta
ría, custodiar el sello del Tribunal y 
redactar las sentencias en los casos en 
que el Ministro Relator haya de salvar 
su voto. 

§ único. En los casos en que la 
Corte actúe con Asociados o Conjue
ces, redactará la sentencia el Ministro 
natural de la Corte que no haya sal
vado su voto. 

Artículo 12. Los empleados de que 
habla el artículo 8~ son: el Secretario, 
<'1 Escribiente y el Alguacil. 

Artículo 13. Las atribuciones del 
Secrtlario y de los empleados desig
dos en el artículo precedente, serán las 
que se determinen en el lugar corres
pondiente de esta Ley. 

TITULO 111 
De la Corte Superior 

Artículo 14. La Corte Superior se 
compondrá de un Presidente, un Re
lator y un Canciller, tendrá además, 
para su servicio, los empleados que 
en este mismo Título se detel'minan. 

Articulo 15. Son atribuciones de la 
Corte Superior: 

1• Conocer en Primera Instancia de 
las causas de responsabilidad que se 
formen a los Jueces ordinarios -, Su
plentes de los Juzgados de Pnmera 
Instancia en lo Civil, de Comercio y de 
Primera Instancia en lo Criminal, por 
el mal desempeño de sus funciones. 

2' Conocer de las causas que le 
atribuye la Ley de Patronato Eclesiás
tico. 

3• Conocer en el grado legal corres
pondiente, conforme a los Códigos de 
Procedimiento, de las sentencias defi
nitivas o interlocutorias dictadas por 
los Juzgados de Primera Instancia en 
lo Civil, de Comercio y de Primera 
Instancia en lo Criminal. 

4• Conocer de los recursos de he
cho conforme a la Ley. 

5• Conocer ,de las solicitudes sobre 
omisión, retardo o dene~ación de jus
ticia en los Tribunales mf eriores, pu
diendo por estos respectos, imponer 
multas dé doscientos hasta quinientos 
bolívares a los funcionarios que hayan 
faltado a sus deberes. 

6• Conocer y decidir los casos de 
adopción conforme al Código Civil. 

7• Ejercer las demás atribudones 
que le confieren las leyes. 

Artículo 16. Son atribuciones del 
Presidente: 

1• Sustanciar las causas de que co
nozca 'la Corte en Primera Instancia, 
pudiendo apelarse, por ante la Corte 
Plena, de los autos que él dictare: en 
estos casos de apelación será suplido 
el Presidente confoqne a la regla es
tablecida en el artículo 3~ de esta Ley. 

2' Sustanciar las incidencias que 
ocurran en las causas de que conozca 
la Corte en Segunda o Tercera Instan
cia en la forma expresada en la ante
rior atribución. 

3• Procurar la más pronta y eficaz 
administración de justicia en los Tri
bunales inferiores. 

4• Presidir el Tribunal, convocarlo 
extraordinariamente, y, cuando lo 
permita la Ley, anticipar o prorrogar 
las horas de déspaoho y habilitar los 
días feriados. 

5° Autorizar con su firma las co
municaciones y despachos ,de la Corte. 

6• Hacer guardar el orden en el 
Tribunal, pudiendo imponer con tal 
objeto, multas hasta de doscientos bo
lívares o arresto hasta por tres dias. 
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7• Decidir verbalmente las quejas 
del Secretario contra las partes, y las 
de éstas contra aquél. 

8• Hacer, al fin de cada semana, la 
visita de Cárcel en unión del Juez de 
Primera Instancia en lo Criminal y de 
los Jueces de Instrucción, conforme lo 
prescribe el Código de Enjuiciamiento 
Criminal, debiendo también concurrir 
a tales actos el Representante del Mi
nisterio Público y el Procurador de 
Presos. 

Artículo 17. Corresponde al Minis
tro Relator redactar las nentencias en 
los casos en que no haya de salvar su 
voto, y los Acuerdos de la Corte; y al 
Ministro Canciller, dirigir la Secreta
ría, custodiar el Sello del Tribunal y 
redactar las sentencias en los casos en 
que el Ministro Relator haya salvado 
su voto. 

§ único. En los casos en que la 
Corte actúe con Asociados o Conjue
ces, redactará la sentencia el Ministro 
natural de la Corle que no 1haya salva
do voto. 

Artículo 18. Los empleados de que 
habla el artículo 14 son : e l Secretario, 
el Escribiente y el Alguacil. 

Articulo 19. Las atribuciones del 
Secretario y <le los demás empleados 
designados en el articulo procedent1' 
se determinan en el lugar correspon
diente de esta Ley. 

TITULO IV 
Del Juzgado de Primua Instancia en 

lo Civil 
Artículo 20. El Juzgado de Prime

ra Instancia en lo Civil se compondrá 
del Juez, el Secretario y los demás em
pleados que en este Título se determi
nan. 

Artículo 21. Las atribuciones del 
Juez de Primera Instancia en lo Civil 
son: 

1 • Presidir el Tribunal en los ca
sos en que sea colegiado por agrega
ción de Asociados, Conj ueces u otros, 
según lo previsto por e l Código de Pro
·cedimiento Civil. 

2" Coborn-.. en Primera Instancia dt' 
todas las c·ausas civiles, cuyo <'Onoci
miento no esté especialmente atrihm
do por la Ley a otros Tribunales, su
jetándose al Código de Procedimiento 
Civil. 

3• Conocer en el grado legal co
rrespondiente, conforme al Código de 
Procedimiento Civil, de las sentencias 
definitivas e interlocutorias dictadas 

TOMO XLI-lt-P, 

en materia civil por los Jueces inferio
res. 

4• Conocer de las quejas contra los 
Tribunales infei-iores por iufracción 
de las disposiciones legales sobre e l 
Arancel Judicial, debiendo además co
rregir las faltas e imponer multas has
ta de doscientos bolívat·es, y en caso Ul' 
reincidencia en dichas faltas, enjui
ciar el funcionario que a ello diere 
Jugar. 

5• Conocer de todas las causas o los 
negocios qne, en materia de jurisdic
ción contenciosa o voluntaria, le atri
buyen leyes especiales; y cuando no 
se determine el Juez que deba conocer, 
se enten<lcrú que el competente lo es el 
<le Primern Instancia en lo Civil. 

6• Formal' las senarias para los 
Jueces Je Panoquia, conforme a las 
prescripciones <ll'I artículo 7•.• de <>sla 
Ley. 

7• Visitar las Olkinas de lkgis lro 
Subalterno, y l'(:solvt·1·, si 11 forma tk 
juicio, lo que crea l'on,•t•nit'nlt• para 
corregir las fallas leves qnt' adviPrla, 
debiendo hncl'r fonnar causa 1•11 los 
demás casos a l empkado c11 lp.1hlt•, lo
do conforme a las disposicio1ws <IL·I 
articulo 71 de la Ley d<' Rrgistro. 

8t J1CSOIVC'J' lo COIIVC'lliC'll(C Jl,ll':l la 
mejor :idminisll'acicín de juslit·ia t'll 

los Juzgados inl'C'1'io1·t•s y co11oct·1· dl' 
las solicittHlcs sobn• 0111isiú11, rdardo 
o <lcncgaciún de justicia eo11 los 111is
mos Juzgados, p11dil'ndo i111po1w1· por 
tal res1wdo mullas husla dt• dosei1·nlos 
bolívares. 

H• Hacer guardar C'I orden en el 
'I'rihun:il, pudi<·1Hlo con tal ohjdo im
poner mullas hasta dr eic•n holi\':tn•s 
o arre:.;lo lrnsla por lrt's días. 

10.-- Prorrogar las horas dc•l tksp:i
cho y lrnbilitm· los clías frl'iados, s11.i<'·· 
jetúndose para ello a las 111·esr1·ipcio
DC'S del Cc'>cligo dt' Pron ·di111it•11lo Ci\'il 
sobre la mnlC'riu. 

Artículo 22. Los t•111ple;1do:; :1 que• 
se l'CÍl<'l'l' el arlie11lo :w. son: dos Es
cribientes ) el .-\li:11:idl. cuyas alril,u
ciones como las d1•I St·nt'l:11·io st' dl'
lcrminan <'ll l'I lug:1r coresJHHHliPnlc• :1 
esta Ley. 

TITn.o Y 
!)r/ Ju::a(l(/o <fr <:111111•r1·i11 

Artículo 2:1. El Juzg:ido tk Cnnwr
cio se compondrú dl'I .l111•z. t'I S1•rr,·
tario y los tkm:'is t•mplt':ulns q111• 1•11 
este mismo Titulo s1' d('ll'r111in:111. 

Articulo 2 l. Las .ll rih111·io111•s dl'I 
Juez de Conwrdo son: 

Recuperado de www.cidep.com.ve



146 

1 • Pre~idil' el Tribunal de Comercio 
en los casos rn l¡ue llegue a ser cole
giado por dispos1cio11es legales. 

2• Conocer en Primera Instancia de 
todas las causas mercantiles, cuyo co
nocimiento no esté atribuido especial
mente por la Ley a otros Tribunales, 
sujetándose siempre a las prescripcio
nes del Código de Comercio 

3t Conocer, en el grado legal co
rrespondiente. conforme al Código de 
Comercio, de las sentencias defimtivas 
e interloculol'ias dictadas por los Jue
ces inferiores en su carúcter mercantil. 

4• Conocer del recurso de hecl10 en 
los usuntos mercantiles, conforme a la 
Ley. 

5• Trasmitir &I Juez de Primera 
Instancia en lo CivH las qttejas que 
tenga o reciba contra los Tribunales 
inferiores, por omisión, retardo o de
negación de justicia, por infracción de 
las disposiciones sobre Arancel Judi
rial o por falta al cumplimiento de sus 
deberes, en cualquier se11ti<lo, cuando 
nrtú(•n en materia mercantil, a fin de 
que aquel funcionario siga el procedi
miento legal y haga efectivas l,ts res
ponsabilidades del caso. 

H• Conocer de todas lns causas o 
negocios mercantiles qm·, en materia 
de jurisdicción ('onlenciosa o vblunta
ria, le atl'ihuyan el Código de Comer
cio y las demás leyes; y cuando no se 
determine el Juez que deba conocer 
de Pllos, se entenderá que el compe
tente es el de Comercio. 

7• Hacer guardar el orden en el 
Tribunal, pudiendo por tal objeto im
poner multas hasta de cien bolívares, 
o arresto hasta por tres días. 

8° Prorrogar las horas del despa
cho y habilitar los días feriados en los 
caso'.c; en que lo permitan n ordenan las 
leyes. 

Articulo 25. Los empleados a que 
se refie1't' el artículo 23, son: dos Es
l rihientes y el Alguacil, cuyas atribu
ciones, como las del Secretario, se de
terminan en el lugal' correspondiente 
de esta I.ey. 

TITULO VI 
Dl'I Ju::{¡ado de Primera lmtancia 

en lo Criminal 
Artículo 26. El Juzgado de Pri,ue

ra Instancia en lo Criminai se com
pondrá del Juez, el Secretario, y los 
demús empleados que en este mismo 
Título se determinan. 

Artículo 27. Las atribuciones del 
Juez de Primera Instancia en lo Cri
minal. son: 

1.,. Presidir el Tribunal cuando lle
gue a ser colegiado por disposiciones 
legales. · 

2• Conocer en Primera Instancia en 
todas las causas, en materia penal, cu
yo conocimiento no esté atribuido es
pecialmente por la Ley a otros Tribu
nales, sujetándose a lo prescrito en el 
Código de Enjuiciamiento Criminal. 

3• Conocer, en el grado legal co
rrespondiente, conforme al C:ódigo de. 
Enjuiciamiento Criminal, de las sen
tencias definitivas e interlocutorias 
dictadas por los Jueces de lnstrucción, 
y las dictadas en materia penal por 
los Jueces de Parroquia foránea. 

4• Conocer del recm·so de hecho 
en materia penal, conforme a la Ley. 

5• Conocer de las acusaciones o 
quejas de cualquiera especie contra los 
Tribunales inferiores, por omisión, re-

. tardo o denegación de justicia, o cual
quier falla en el cumplimien to de sus 
deberes o infracción de la Ley eu mu
lcria prnal. Si no encontrase pena es
pecial srñaluda al caso, podrú imponer 
multas hasta de doscientos bolívares, 
y si el hecho punible ameritase proce
dimiento de oficio, sr seguirá el juicio 
respectivo. 

fi• Conocer de los cousns de respon
sabilidad penal que se promuevan 
contra los funcionarios o empleados 
públicos del Distrito Federal por mal 
desempeño de sus funciones, siempre 
que el conocimiento de dichas causas 
no esté atribuido por Ja Ley a otro 
Tribunal. 

7• Pedir a los funcionarios de Ins
trucción el sumario que éstos estuvie
ren formando de oficio ó a petición de 
parte, cuando lo juzgue procedente 
para la buena administración de jus
ticia, siempre que a ello no se oponga 
disposición legal alguna. 

8• Conocer de todas las causas o ]os 
negocios de naturaleza penal, que en 
rnatf'ria de jurisdicción contenciosa o 
voluntaria le atribuyan las Leyes. 

!r Concurrir con el Presidente de 
la Corte Superior, los Jueces de Ins
trucción, el Representa11te del Minis
terio Público y el Pro(J,~r dor de Pre
s0s, a las -,iisitas <le Cárcel, de confor
midad con el Código de Enjuiciamien
to Criminal. 

10. Procura1· la mejor y más pron
ta administración de justicia, en ma
teria penal, por parte de los Tribuna
les inferiores, debiendo pedir a éstos, 
con tal fin, los avisos e informes nece
sarios; y a tal respecto podrá imponer 
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multas desde cien hasta quinientos bo
lívares a los que desobedezcan sus ór
denes. 

11. Hacer guardar el orden en el 
Tribunal, pudiendo, con tal objeto im
poner multas hasta de cien bolívares o 
arresto proporcional. 

Artículo 28. Los empleados a que 
se refiere el artículo 26, son: dos Es
cribientes y el Alguacil, cuyas atribu
ciones como las del Secretario, se de
terminan en el lugar correspondiente 
a esta Ley. 

T1ITU!LO VII 
De los Juzgados de Instrucción 

Articulo 29. Habrá en el Distrito 
Federal dos Juzgados de Instrucción, 
a saber: uno en el Departamento Li
bertador y el otro en el Departamento 
Vargas, cada uno con jurisdicción en 
el territorio de su respectivo Departa
mento. 

Artículo 30. Los Juzgados <le Ins
trucción se compondrán del Juez res
pectivo, un Secretario, un Escribiente 
y un Alguacil. 

ArticulQ 31. Los Jueces de Instruc
ción tendrán las atribuciones siguien
tes: 

1• Proceder a la formación del su
mario y a la aprehensión del delin
cuente con arreglo al Código de En: 
juiciamiento Criminal. Al efecto, pro
cederán de oficio o por denuncia, em
pleando la mayor celeridad y eficacia. 

2• Dar evasión a las diligencias que 
en materia penal les encomienden los 
demás Tribunales del Distrito Federal 
o de los Estados, para la más expedita 
administración de justicia en lo cri
minal. 

3• Hacer guardar el orden en el 
Tribunal, pudiendo, al efecto, impo
ner multas hasta de treinta bolívares 
o arresto hasta por tres dias. 

4• Ejercer las demás atribuciones 
que les confieren las leyes. 

Articulo 32. Una vez concluido el 
sumario, los Jueces de Instrucción pa
sarán inmediatamente, sin dilación al
guna, el expediente al Juzgado de Pri
mera Instancia en lo Criminal. 

Artículo 33. Los Jueces del Depar
tamento y los Jueces de Parroquia 
ejercerán también las funciones de 
Jueces de Instrucci.ón y las atribucio
nes que en matetia penal les confieran 
las leyes. 

Articulo 34. Toda autoridad de Po
licía, cualquiera que sea su categoría, 
está en el deber de ejecutar o hacer 

ejecutar sin dilación alguna, las órde
nes que le comuniquen directamente 
los Juzgados de Instrucción so pena de 
ser sometidos a juicio de responsabili
dad por a,nte el funcionario compe
tente, quien deberá proceder de oficio 
al tener conocimiento de que han sido 
desatendidas aquellas órdenes. 

Artículo 35. El Secretario y. demás 
empleados de que trata el articulo 30. 
tendrán las atribuciones que se les de
termina en el lugar correspondiente 
de esta Ley. 

TITULO VIII 
De los Juzgados de Departamento 
Artículo 36. Habrá en el Distrito 

Federal dos Juzgados de Departamen
to, a saber: uno para el Departamento 
Libertador y otro para el Departamen
to V nl'gas, cada uno con jurisdicción 
en el territorio de .su respectivo De
partamento, tanto en mateda civil 
como en materia criminal. También 
tendrá jurisdicción en lo mercantil en 
los casos expresamente dete1111inados 
por el Código respectivo. 

Arlículo 37. Cada .Juzgado de De
partamento se compondrá de un Juez, 
un Secretario, un E~cl'ibien le y un AJ
gnacil. 

Articulo 38. Son atribuciones <le los 
J ucces de Depnrtamento: 

1• Conocer de todas las causas ci
viles y mercantiles que pasando de 
cuatrocientos bolívares no excedan de 
cuatro mil 

2• Conocer en Segunda Instancia, 
conforme a la Ley, de los juicios civi
les y mercantiles, fallados en Primera 
Instancia por los Jtieces de Parroquia. 

3• Conocer de los recursos de he
cho contra las decisiones de los mis
mos Jueces inferiores. 

4• Instruir las actuaciones promo
vidas sin oposición de parte, abste
niéndose de dar r.esolución, cualquie
ra que sea su naturaleza, pues para 
ello deberán remitir la actuación al 
Juez de Primera Instancia respectivo 
o <lcvolvel'la al interesado, según lo 
solicite éste, salvo disposiciones espe
ciales. 

5• Cumplir conforme a la Ley las 
comisiones que le sean dadas por los 
Tribunales del Distrito Federal o de 
l0s Estados. 

6t Conocer de todos los asuntos y 
negocios que las leyes atribuyan a los 
Jueces de Distrito. 

7• Hacer guardar el orden en el 
Tribunal, pudiendo, al efecto, imponer 
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mullas de cuarenta bolívares o arresto 
hasta por dos días. 

Artículo 39. ,Las atribuciones de los 
demás empleados en los Juzgados de 
Departamento, se determinarán en el 
lugar correspondiente de la presente 
Ley. 

TITULO IX 
De los Juzgados de Parroquia 

Artículo 40. En el Departamento 
Libertador del Distrito Federal habrá 
dos Juzgados de Parroquia para todas 
las Parroquias Urbanas de Caracas, 
con jurisdicción en lo Civil, Mercantil 
y Criminal. -En cada parroquia forá
nea habrá· un Juzgado de Parroquia 
con jurisdicción en lo Civil, Mercantil 
y Criminal. 

Articulo 41. En el Departamento 
Vargas habrá un Juez de Parroquia, 
en La Guaira, con jurisdicción en lo 
Civil y Mercantil; y uno en cada una 
de las demás Parroquias del Departa
mento, con jurisdicción en lo Civil, 
Mercantil y Criminal. 

Artículo 42. Cada Juzgado de Pa
rroquia se compondrá de un Juez un 
Secretario y un Alguacil. ' 

Artículo 43. Son atribuciones de 
los Jueces de Parroquia : 

l • Conocer de las causas civiles y 
mercantiles cuya cuantía no exceda de 
cuatrocientos bolívares, y de las de
más causas y negocios que les atribu
yan las Leyes. 

2• Conocer de los juicios por las 
faltas definidas en el Libro .JLI del Có
digo Penal y de los que procedan por 
los delitos enumerados en los artícu
los a que se refiere el articulo 339 del 
Código de Enjuiciamiento Criminal. 

3• Cumplir las comisiones que les 
sean dadas, según las leyes, por los 
Tribunales del Distrito Federal o de 
los Estados. 

4• Instruir las justificaciones en 
q?e no haya oposición de parte, abte
méndose de dar resolución, cualquie
ra que sea su naturaleza, pues para 
ello deberán remitir las actuaciones al 
Juez de Primera Instancia respectivo 
~ ~evo~verla al inter~sado según lo so
h_cite este, salvo disposiciones espe
ciales. 

5• Hacer guardar el orden en el 
Tribunal, pudiendo al efecto imponE:r 
multas hasta de treinta bolívares o 
arresto hasta por .veinte y cuatro ho
ras . 

. Artículo 44. En las parroquias fo
raneas del Departamento Libertador, 

y en todas las del Departamento Var
gas, con excepción de La Guaira, los 
Jueces de Parroquia procederán ade
más como Jueces de Instrucción, den
tro de sus respectivas jurisdicciones. 

TITULO X 
De los Asociados 

Articulo 45. En las causas civiles, 
todo lo relativo a los Tribun.ales con 
Asociados queda sometido a lo que el 
Código de Procedimiento Civil tiene 
pautado sobre la materia. 

Articulo 46. También en los juicios 
de naturaleza penal, toda parte tiene 
derecho a obtener que concurran Aso
ciados al pronllllciamiento de las sen
tencias definitivas dictadas por los Tri-. 
bunales de Primera Instancia en lo 
Criminal y por las Cortes Superior y 
Suprema del Distrito, en la forina y 
términos prescritos en la presente 
Ley. 

Artículo 47. En las causas penales, 
los Asociados los elegirá el Juez o la 
Corte respectiva, por la suerte, -de una 
lista de veinte Abogados domiciliados 
en Caracas, que en los primeros quin
ce días del mes de enero remitirá Ja 
Corle Suprema. Para el acto de la in
saculación, el Juez fijará con una au
d~encia de anticipación, por lo menos. 
día. y ho_ra para llevarlo a efecto, y 
n.otificara esta actuación a las partes, 
sm que la falta de concurrencia de és
tas p~alice el procedimiento. 

Articulo 48. Los honorarios de los 
Asociados ~e_rán satisfechos por la par
te que solicite su coucmTencia a re
serva de lo que se decida por senten
cia definitiva .. 

Artículo 49. El Juez, con vista de 
las <µsposiciones legales, fijará pru
dencialmente la cuantía de los hono
rarios que deben ser consignados y 
esta consignación se hará dentro de' los 
ci.nC?, días siguiente~, después que la 
fiJacion de honorarios sea notificada 
P?r boletas a las p~rtes que hayan pe
dido la concurrencia de Asociados. A 
falt~ de con~i~nación las partes que 
hubieren solicitado la concurrencia 
de Asociados, incurrirán en una multa 
~e cien ª, quinientos bolívares, que les 
i1!1pondra el Juez según la importan
cia de la causa, debiendo entonces di
cho f ~nci?nario pr?ceder por sí solo 
a la V1Sta y sentencia de la caúsa. 

TITULO XI 
Del Fiscal del Ministerio Público 
Articulo 50. Habrá en el Distrito 

Federal un Fiscal del Ministerio Pú-
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blico, que será elegido de la misma 
manera que se expresa en el arUculo 60 

Articulo 51. Son deberes del Fiscal 
del Ministerio Público: 

1° Concurrir con los funcionarios 
de Instrucción a la formación del su
mario, promoviendo todo cuanto juz
gue conveniente a este fin, conforme 
al Código de Enjuiciamiento Criminal. 

2o Promover las pruebas que seau 
necesarias al esclarecimiento de la 
verdad; y asistir a la evacuación de 
todas las que se promuevan en el jui
cio. 

3° Presentar por escrito el informe 
para sentenciar en Primera Instancia. 
e informar verbalmente o por escrito 
en las Instancias Superiores. 

4° Asistir a las visitas de Cárcel, y 
hacer en ellas las peticiones que juz
gue convenientes. 

59 Cumplir las obligaciones que im
pone a los Fiscales el Código de En
juiciamiento Criminal. 

69 Cumplir lo impuesto por la atri
bución 8• del articulo 16 de esta Ley. 

7° Ejercitar las acciones que com
petan a los menores cuando éstos no 
tengan quien legalmente los repre
sente. 

'89 Intervenir en los juicios de di
vorcio y de separación de cuerpos con 
el carácter de defensor del matrimo
nio. 

Artículo 52. El Fiscal solicitará, 
cuando fuere necesario, el nombra
miento de Fiscales auxiliares que in
lervengau en las diligencias que cur
sen en los Tribunales fuera de la ca
pital, nombramiento que se hará con
forr,1e lo -determina el Código de En
juiciamiento Criminal. 

Articulo 53. El Fiscal es responsa
ble conforme al Código Penal, por so
borno o cohecho, o por negligencia, 
retardo u omisión en el cumplimiento 
de sus deberes. 

11ITULO XII 
Del Procurador de Presos 

Articulo 54. Habrá en el Distrito 
Federal un Procurador de Presos que 
será elegido de la misma manera ex
presada en el articulo 6° 

Articulo 55. Son deberes del Pro
curador de 1Presos: 

1° Inspeccionar el tratamiento que 
se dé a los detenidos, inf onnando lo 
que crea conveniente al Juez de la cau
sa, y al que presida la visita de Cárcel 
cada vez que ésta se verifique. 

2o Desempeñar las defensas para 
las cuales tenga a bien designarlo el 
Juez de la causa, en los casos previs
tos por el articulo 12 del Código de 
Enjuiciamiento Criminal. 

3° Asistir a las visitas semanales de 
Cárcel, y hacer en ellas las peticiones 
que juzgue conveniente. 

4° Autorizar los escritos y solicitu
des de los deteni<los y presentarlos a 
los Tribunales. 

5° Defender a los encausados de
clarados pobres por los Tribunales. 

-09 Nombrar defensores auxiliares 
para que intervengan en la evacuación 
de pruebas o de otras diligencias que 
hayan de practicarse fuera del lugar 
del juicio, cuando él no pueda concu
rrir, pudiendo delegar este deber en el 
Juez comisionado. 

Artículo 56. El Procurador de Pre
sos es responsable, conforme al Códi
go Penal, por negLigencia, retardo, 
omisión o culpa en el desempeño de 
sus .funciones; y no podrá ejercer la 
defensa de los procesados, asociado 
con otro Defensor, sino en el caso del 
número 6° del articulo anterior. 

TITULO XIII 
De los Secretarios, Oficiales 

y Escribientes 
Articulo 57. Los Secretarios de los 

Tribunales, determinados por esta 
Ley, serán de libre nombramiento y 
remoción del respectivo Juez, y ten
drán las atribuciones y deberes si
guientes: 

1 ° Los de las Cortes, dirigir la Se
cretaria de acuerdo con lo que dis
ponga el Ministro Canciller; y los d( 
los demás Tribunales, dirigir la Secre
taria y custodiar el Sello, bajo su res
ponsabilidad. 

2o Autorizar las solicitudes que por 
diligencias hagan las partes. 

3~ Autorizar los testimonios o co
pias certificadas que deban quedar en 
el Tribunal. 

4° Autorizar los festimonios y cer
tificaciones que solicitaren las partes, 
y que sólo expedirán cuando así lo 
acordare el Presidente del Tribunal o 
el Juez respectivo. 

50 Coleccionar y conservar todos 
los Códigos y Leyes vigentes para uso 
del Tribunal. 

60 Recibir y entr~ar la Secretaría 
y Archivo bajo minucioso y formal in
ventario, que firmarán el Secretario 
saliente y el entrante. 
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70 Conservar perfectamente orde- por el superior, cuando el Juet estu-
nado C'l Archivo del Tribunal. viere en colisi(m con el Secretario. 

8? Asistir siempre a las audiencias TITULO XIV 
del Tribunal, autorizando con su firma . 
todas las Actas; y concurrir a la Se- De Lo., Alguaciles 
cretaria, atendiendo con actividad y Articulo 62. Los Alguaciles serán 
eficacia al servicio del público. 

1 

de libre nombramiento y remoción del 
9° Llevar con toda claridad y exa-c- respectivo Juez, tendrán el carácter de 

tilud el Libro "Diario del Tribunal", Policía del Poder Judicial, usarán el 
el cual será firmado al terminar cada uniforme y las demás insi~ias que 
audiencia, por el Presidente! o el Juez I fije el Reglamento del Palacio de Jus
respectivo y por el Sec_rel_ano.. ticia, y serán ejecutores inmediatos de 

10. Anotar en el D1ar10 o msertar Jas órdenes que libren en uso de sus 
rn un lihro IJevado al efecto y que ahibuciones cualesquiera de los Jue
romo el Diario deberá cc1Tarse por el 

I 
ces o Secretarios. 

Juez y <'l Secretario, lodos los dí as pre- § Uuico. Los Alguaciles de los '(ri
cisamenle. las manifestaciones de es- bunales no podrán cobrar a las parles 
ponsalcs. 1 otros emolumentos sino los lijados por 

l t. h1scrtnr en un libro rspecial la Ley, bajo la pena de destitución, 
lfll<' al rfecto se lleve el texto integro crue decretará el Presidente del Tribu-
111' los documentos presentados por las nal o el Juez respectivo. 
pnrtes para su autenticación. 1 Artículo 63. El Alguacil de cada 

12. Ejcrce1· las <lemós atribuciones Tribunal seró especialmente el ejecu-
y dcber<'s qtH' le scñal<'n las leyes. tor de sus órdenes y por su medio se 

Articulo ;,8. Todos los Secretarios harán las citaciones y notificaciones, y 
y Escribientes de los Tribunales de se comunicarán los nombramientos a 
Caracas, deberán ser estudiantes de que den lugar las causas en curso. 
segundo año, por lo menos, de Cien- ~ Unico. Para ser Alguacil de un 
das Polítjcas. 1 Tribunal es necesario ser mayor de 

Artículo 59. El Secrchwio de la Cor- edad, venezolano, len~r ~ucna condur
le Suprema recogerá y organizará. to- ta, y saber leer y escr1b1r. 
dos lo~ datos que para la Estadistica TITULO XV 
Judicial deben remitir a dicha Corle 
los Tribunales del Distrito, conforme Disposiciones generalt>s 
a los modelos que ella debe pasar; y Articulo 64. Es incompatible con la 
con ello formará semestralmente la judicatura permanente el ejercicio de 
Estadistica dicha que remitirá al Go- la profesión de Abogado y el desem
hernador del Distrito Federal. peño de cualquier otro empleo públi-

Articulo 60. El Secretario de la Cor- co, excepto los casos de profesorado 
te Suprema formará anualm ente la en la enseñanza pública y el ejercicio 
matricula de los Abogados y Procura- de cargos en Academias. 
dores residentes en el Distrito Fede- Artículo 65. Los Ministros de las 
ral, y el Presidente de la Corle remi- Corles y Jos demás Jueces del Distrito 
tirá copia al Gobernador para que sea Federal, bajo la dirección del 1Presi
publicada en el mes de enero de cada dente de la Corte Suprema o de quien 
uño. I haga sus veces, constituidos en Junta, 

Articulo 61. Los Secretarios de los compuesta por lo menos de las dos ter
Tribunnlcs sólo podrán cobrar a los ceras partes de esos funcionarios, die
interesados los derechos o emolumen-

1 

tarán, por mayoría de votos, el "Re
tos espccialmrntc señalados en las dis- glamento Interno de Policía del Pala
posicionrs sobre Arancel Judicial, en cío de Justicia" cada vez que así lo 
los casos cu que éste lo permite. Al acuerde la Corle Suprema. 
declo, quedan obl igados a fijar en Articulo 66. Los Ministros de la 
Jugar visible del Tribunal un cuadro I Corte Suprema y de la Corte Superior, 
1111e determine clara y precisamente, los Jueces de Primera Instancia en lo 
los únicos derechos que las partes es- Civil, de Comercio y de Primera Ins
tán en la obligación de pagar con- tancia en lo Criminal y todos los de
forme al ya citado Arancel Judicial. más Jueces del Distrito, durarán en 
Toda infracción de este artículo será sus funciones tres años y no podrán 
penada con la destitución, que deberá ser removidos sin causa justificada, 
ser decretada por el Presidente del previa decisión judicial. Se entiende 
Tribunal o por el respectivo Juez, o que los que entren a llenar las vacan-
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tes absolutas ocurridas en el período 
legal durarán por el tiempo que falte 
para completarlo. 

§ Unico. Los Jueces pueden ser ree
legidos para el periodo siguiente. 

Artículo 67. Los Secretarios mere
cen fe pública en todos los actos que 
autoricen en ejercicio de sus atribu
ciones legales, pero no podrán certifi
car en relación; ni expedir certifica
ciones de ninguna especie sin previo 
Decreto del Tribunal, fuera de los ca
sos en que la Ley expresamente lo per
mita. 

Articulo 68. Todos los Tribunales 
del Distl'ilo Federal tienen el deber de 
remitir, cada 11110, mensualmente, una 
copia del Diario de sus tl'abajos al in
mediato superior. 

Articulo 69. Los Tribunales del Dis
trito Federal están en el deber de dar 
fe y de hacer que se cumplan y ejecu
ten los actos de procedimienlo judi
cial de los Tribunales de los Estados, 
y deberán cumplir lns comisiones que 
éstos les confíen. 

Artículo 70. Lo:; Tribunales deberán 
Hjar en el lugar más público de su 
Despacho un cartel en que expresen 
las horas de audiencia, las que 110 po
drán variar sin avisarlo al público, 
con do:; días de anticipación por lo 
menos, y especialmente por boletn a 
las parles que tengan en el Tribunal 
rrspcctivos asuntos en curso. 

Articulo 71. Las audiencias de los 
Tribunales serán públicas, excepto en 
aquellos casos en que las leyes dispon
gan otra cosa. 

Artículo 72. La Sala del Despacho 
de los Tribunales no tendrá otro uso y 
se dividirá con una barandilla el lu
gar que en ella deban ocupar los Jue
ces, sus Secretarios y ]as parles o sus 
defensores, de aquel en que se coloca
rán los demás concurrentes. 

Artic.uJo 73. Las partes, sus repre
sentan tes y Abogados gozarán de toda 
libertad en la defensa de sus derechos; 
pero deberán abstenerse de palabras y 
calificativos injuriosos. 

El Tribuna1 llamar:á al orden al que 
de algún modo contravenga esta dis
posición, y podrá, en caso de reinci
dencia, imponerle la multa o arresto 
que permite esta Ley. 

Artículo 74. Si la contravención fue
re en exposición escrita se harán tes
tar las palabras y calificativos injurio
sos y amonestara al infractor pudien
do también imponerle la multa o el 
arresto que permite esta Ley. 

Artículo 75. Nadie puede concu
rrir con armas a los Tribunales, y se 
prohibe eu ellos toda manifestación 
de aplauso o censura, pudiendo ser 
expulsado el trasgresor y en caso de 
desobediencia penado conforme a esta 
Ley. 

Articulo 76. Los Tribunales compe
lerán a los ciudadanos que resultaren 
nombrados Asociados y Conjueces, con 
multa de cuarenta a ochenta bolíva
re& para que concurran a desempe
ñar sus cargos, siempre que no justifi
quen algún impedimenlo físico u otro 
gi·ave a juicio del' Tribunal. 

Artículo 77. Los Asociados, Con· 
jueces y Suplentes devengarán los 
emolumentos que les señale d Aran
cel Judicial, emolumentos que pagará 
la parte que agite, a reserva de lo que 
se disponga en la sentencia definitiva. 

§ Unico. Eu las causa!! criminales 
se manclarítn pagar aquellos derechos 
por la Administración de Rentas Mu
uicipalcs; y si en c-stas causas se ago
lare en las Corles Superior y Supre
ma, por cualquiera causa, la lista a 
que se refiere el articulo 47, procederá 
el Tribunal respectivo. por si solo, a 
decidir el juicio conforme a los trá
mites legales. 

Artículo 78. De cada mulla tJUe im
pongan los Tribunales, o en C(UP incu
rran las parles, se <hu·á aviso al Admi
nistrador de Rentas Municipales para 
su efectividad inmediata. 

Articulo 79. Los Alcaides de Cárcel 
del Distrito Federal cumplirán las ór
rlc-nes de arresto o de libertad que por 
escrito Je comuniquen los Jueces de 
Primera Instancia én lo Criminal o de 
Instrucción, sin que para ello sea ne· 
cesa.río llenar ningún otro requisito. 

Artículo 80. Ningún funcionario ju
dicial dejará de concurrir a la audien
cia por más de tres días, al cabo de 
los cuales está en el deber de pedir 
licencia, so pena de multa hasta de 
doscieulos bolívares que impondrá el 
superior. 

Artículo 81. La Corle Suprema con
cederá licencia hasta por noventa días 
a los funcionarios judiciales que la so
liciten, debiendo convocar el respec
tivo Juez o el Presidente del Tribunal, 
si éste fuere colegiado, al suplente res
pectivo para llenar la vacante. 

Cuando el funcionario que pida li
cencia fuere uno de los Ministros de 
la Corte, será concedida por el Presi
dente, y si fuere éste, conocerá de ella 
el Ministro llamado a suplirlo. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



152 

Articulo 82. Todo funcionario de 
Instrucción en lo Criminal, al incoar 
un procedimiento en causa de acción 
pública, deberá participarlo al Juez 
de Primera Instancia respectivo. 

Articulo 83. La recusación e inhi
bición de los Jueces en los Tribunales 
unipersonales será decidida por el su
plente respectivo, siguiendo la trami
tación pautada por el Código de Pro
cedimiento Civil; pero en las ' causas 
criminales en estado sumario, se pa
sarán las actas a otro Juez de Instruc
ción para continuar la indagación, y 
el Juez comitente revocará la comisión 
con el fin de evitar dilaciones en la 
formación del sumario. 

Articulo 84. Toda autoridad de Po
licía, cualquiera que sea su categoría, 
está en el deber ineludible de ejecu
tar o hacer ejecutar sin dilación algu
na las órclenes que le comuniquen 
directamente los Tribunales de Justi
cia, so pena de ser sometidos a juicio 
de responsabilidad por ante el f uncio
nario competente, quien deberá pro
ce<lC'r de oficio al tener conocimiento 
de que han sido desatendidas aquellas 
órdenes. 

Artículo 85. Los períodos de tiem
po pa1·q la duración de los Jueces, de 
que trata el artículo 66 de esta Ley, se 
empe.r.arán a contar desde el día 19 de 
abril de 1918. 

Articulo 86. Se deroga la Ley Or
[án ica de los Tribunales del Distrito 
.r cderal de diez y seis de junio de mil 
novecientos diez y seis. 

Dada en el Palacio Federal Le~la
tivo, en Caracas, a siete de jumo de 
mil novecientos diez y ocho.-Año 1()99 
de la Independencia y'609 de la Fede
ración. 

El Presidente, -(L. S.)- J. DE D. 
MÉNDEZ Y MENOOZA.- El Vicepresiden
te,- R. Garmendia R.- Los Secreta
rios,- G. Terrero-Atienza.- N. Pompi
lio Osuna. 

Palacio Federal, en Caracas, a 17 de 
junio de 1918.-Año 1099 de la Inde
pendencia y 609 de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Hefrendada.- El Ministro de Relacio
nes Interiores, -(L. S.)-IGNACIO AN
DRADE. 

12.714 
Acuerdo de la Cámara del Senado, de 

19 de junio de 1918, que dispone ex
citar al Ejecutivo Federal a que dicte 

las medidas conducentes para la 
traslación al Panteón Nacional de 
los restos del Ilustrísimo y Reveren~ 
dísimo Doctor Ramón Ignacio Mén
dez. 

LA CAMARA DEL SENADO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Considerando: 
Que el Ilustrísimo y Reverendísimo 

Arzobispo de Caracas y Venezuell:l, 
Doctor Ramón Ignacio Méndez, fué 
distinguido Prócer de la Independen
cia Nacional; 

Considerando: 
Que por Decreto Ejecutivo de 11 de 

febrero de 1876 se ordenó la traslP.
ción al Panteón Nacional de los restos 
de aquel eminente patriota, los cuales 
se encuentran en el Cementerio Cen
tral de Bogotá, 

Acuerda: 
Unico.-Excitar al Ejecutivo Fede

ral a que dicte las medidas conducen
tes para la traslación al Panteón Na
cional de los restos del Ilustrísimo y 
Reverendísimo Doctor Ramón I~a
cio Méndez. 

Dado en el Palacio Federal Legis
lativo, en Caracas, a diez y nueve de 
junio de mil novecientos diez y ocho. 
Año 1()99 de la Independencia y 6()9 de 
la Federación. 

El Presidente, - (L. S.) - J. DE D . 
MÉNDEZ y MENDOZA.- El Secretario, G. 
Terrero-Atienza. 

12.715 
Decreto de 19 de junio. de 1918, por el 

cual se acuerda un Crédito Adicio
nal de B 8.000 al Capítulo Xlll del 
Presupuesto de Gastos del Departa
mento de Hacienda. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA REPÚBLICA, 

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 118 de ,Ja Constitución Na
cional, y llenas como han sido las for
malidades legales, 

Decreta: 
Articulo 1 ~ Se acuerda un Crédito 

Adicional al Capítulo XIII del Presu
puesto del Departamento de Hacien
da, por la cantidad de ocho mil bolí
vares (B 8.000), para atender a los gas
tos de este Capítulo hasta el 30 de ju
nio de 1918. 
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